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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.2, 59.1 y 60 a 77, ambos inclusive, del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, el Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera, acuerda fijar los elementos necesarios 

para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y aprobar la 

Ordenanza Fiscal reguladora del mismo. 

Artículo 2.- 

Son objeto de este Impuesto los bienes inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de 

características especiales, sitos en el término municipal de Morón de la Frontera. 

CAPITULO II.- HECHO IMPONIBLE 

Artículo 3.- 

Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los 

bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 

públicos a que se hallen afectos. 

b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 

d) Del derecho de propiedad. 

La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado 

anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 

modalidades en el mismo previstas. 

Artículo 4.- 

A efecto de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana, 

rústica y de características especiales, los definidos como tales en el Texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario. 

CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS 

Artículo 5.- 

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la 

titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto. En el 

supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características 

especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 
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2.- Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El 
Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la 
condición de sujetos pasivos el mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes 
demaniales o patrimoniales. 

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de 
la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

CAPITULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 6.- 

Estarán exentos los bienes inmuebles relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en los términos establecidos por éstos, y los previstos 
en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al Mecenazgo. 

Asimismo, gozarán de exención los inmuebles urbanos cuya Cuota Líquida sea inferior a 4,15 € así 
como los inmuebles rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la Cuota Líquida de la totalidad 
de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 13,94 €. 

Artículo 7.- 

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, siempre 
que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de 
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos. 

A la solicitud se deberá acompañar: 

a) Declaración responsable del representante legal de la empresa de que la finca no 
figura entre los bienes del inmovilizado de la empresa. 

b) Documentación acreditativa del objeto de la actividad de la empresa. 

Iniciadas las obras, la solicitud debe ser completada, con anterioridad al 31 de enero del primer 
periodo impositivo en que resulte aplicable la bonificación, aportando certificación de fecha de inicio 
de obras, expedida por Arquitecto o Aparejador, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

La presentación extemporánea de esta documentación determinará que la bonificación sólo será 
aplicable a partir del periodo impositivo siguiente y por los que resten con derecho a la bonificación. 

En la resolución de la concesión de la bonificación, se podrá contemplar la necesidad de aportar 
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documentación complementaria para el mantenimiento de la misma en ejercicios siguientes, en 
atención a la naturaleza y duración posible de las obras. 

2.- Tendrán derecho a una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto, los sujetos pasivos que 
ostente la condición de titulares de familia numerosa, según Ley 40/2003 de 18 de noviembre y Real 
Decreto 1621/2005 de 30 de diciembre, y no sean titulares de más de un bien inmueble o en caso de 
serlo, la suma de los valores catastrales de los inmuebles no supere los límites establecidos 
seguidamente. 

Siempre que la unidad familiar resida en el domicilio objeto de la imposición, con una 
antigüedad mínima de 1 año a contar desde la fecha de empadronamiento y el inmueble 
constituya la vivienda habitual del sujeto pasivo. Se entiende por vivienda habitual aquella que 
figura como domicilio del sujeto pasivo en el padrón de habitantes municipal. 

La bonificación se establece en función de la categoría de familia numerosa y del valor 
catastral del inmueble o inmuebles: 

Si el valor catastral del inmueble o la suma de los valores catastrales de los inmuebles es 
inferior a 60.000 euros, la bonificación será: 

 20% para familias numerosas de categoría general. 
 30% para familias numerosas de categoría especial. 

Si el valor catastral del inmueble o la suma de los valores catastrales de los inmuebles 
está comprendido entre 60.001,00 euros y 90.000 euros la bonificación será: 

 10% para familias numerosas de categoría general. 
 20% para familias numerosas de categoría especial. 

Si el valor catastral del inmueble o la suma de los valores catastrales de los inmuebles 
está comprendido entre 90.001,00 euros y 120.000,00 euros la bonificación será: 

 10% para familias numerosas de categoría general o de categoría especial. 

Si el valor catastral del inmueble o la suma de los valores catastrales de los inmuebles es 
superior a 120.001,00 euros no habrá bonificación. 

Esta bonificación no será de aplicación en caso de concurrencia con otros beneficios 
fiscales regulados en esta Ordenanza. En estos supuestos se aplicará solo la bonificación más 
beneficiosa para el titular. 

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 
- Fotocopia compulsada del DNI del sujeto pasivo. 
- Fotocopia compulsada del Título de Familia Numerosa vigente. 
- Certificado de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar en el domicilio 

objeto de la imposición. 
- Fotocopia compulsada del último recibo de IBI pagado. 
- Autorización firmada por el sujeto pasivo y por todos los miembros de la unidad 

familiar, para poder consultar en la Dirección General del Catastro bienes inmuebles 
cuyo titular sea cualquiera de los miembros de la unidad familiar. 
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- Declaración jurada del sujeto pasivo y de todos los miembros de la unidad familiar 
donde consten todos los bienes inmuebles cuyo titular sea cualquiera de los 
miembros de la unidad familiar. 

Es una bonificación de carácter rogado y para su efectividad, los interesados deberán presentar 
para cada ejercicio la correspondiente solicitud y documentación, sin que pueda existir prórroga tácita 
de la misma. La presentación extemporánea determinará la desestimación de la solicitud. El plazo 
para solicitar esta bonificación finaliza el 31 de diciembre del ejercicio anterior para el que se solicita la 
referida bonificación. Este plazo se aplicará al ejercicio 2024, siendo aplicable a 2023 el  comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de enero de 2023. 

3.-  

 3.1.- Tendrán derecho a una bonificación del 50% sobre la cuota íntegra del impuesto los bienes 
inmuebles de naturaleza urbana en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía proveniente del sol, durante los tres períodos impositivos siguientes al de la 
finalización de la instalación. 

 Para usos distintos del residencial se establece como bonificación máxima 1.000 euros con el límite 
siempre del 50% de la cuota íntegra. 

 El otorgamiento de esta bonificación estará condicionado al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 Comunes a todo tipo de inmuebles: 

a) Que estos sistemas se hayan instalado voluntariamente y no con carácter obligatorio a tenor de lo 

dispuesto en el Código Técnico de la Edificación aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

b) Disponer de la licencia urbanística o, en su caso, del título habilitante equivalente. Para el caso en 
que no conste, en los antecedentes que obran en este ayuntamiento, que la instalación fundamento del 
beneficio fiscal haya estado amparada por la preceptiva licencia urbanística o título habilitante, se requerirá 
al interesado para que acredite dicho extremo. Basta para ello que identifique de un modo inequívoco en qué 

expediente administrativo se concedió dicha li-cencia o indique la fecha de presentación de la declaración 
responsable y número de registro, para que los servicios municipales puedan constatar la veracidad de su 
existencia. 

c) Copia de las facturas acreditativas de los gastos de instalación. 

d) Haber pagado el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

e) Declaración responsable de mantener la instalación vigente al menos durante tres años. 

f) En el caso de las instalaciones solares térmicas, el certificado que acredite que las instalaciones 
para producción de calor incluyen colectores homologados por empresas autorizadas. 

g) Certificado de instalación eléctrica de baja tensión, autorizado por la Junta de Andalucía. 

h)  En todos los documentos aportados, debe constar la situación del inmueble tal como figura en los 
registros municipales y catastrales. 
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3.2.- Esta bonificación tendrá carácter rogado y surtirá efecto desde el periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se solicite.  

3.3.- El periodo máximo de aplicación será de tres años. Si la instalación se hubiera hecho antes del 
año 2022 la concesión de la bonificación vendrá determinada por su antigüedad concediendo la bonificación 

por el tiempo que reste hasta los tres años. Una vez transcurrido no podrá volver a solicitarse. 

3.4.- Será condición indispensable para la concesión de la bonificación que las edificaciones objeto 
de la misma se encuentren adecuadamente incorporadas al censo catastral o, en su defecto, se haya 
presentado la declaración de la alteración catastral correspondiente. 

3.5.- Esta bonificación será compatible con otras bonificaciones recogidas en la ordenanza municipal, 
no pudiendo superar la cuantía de ambas bonificaciones el 50 % de la cuota íntegra. 

 

Artículo 8.- 

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, durante los 
tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de 
protección oficial y las viviendas protegidas que cumplan las condiciones de uso, destino, superficie, 
calidad, diseño y precio de venta o alquiler establecida para cada uno de los Programas en los Planes 
andaluces y estatales de vivienda y suelo y obtengan calificación definitiva como tales por la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá 
efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y por el tiempo que 
reste. 

A efectos de la aplicación de esta bonificación, deberá aportarse la siguiente documentación 
debidamente compulsada: 

a) Fotocopia de la Cédula de Calificación Definitiva. 
b) Fotocopia de la escritura pública o del documento que acredite la titularidad. 

Artículo 9.- 

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra los bienes rústicos de 
las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

2.- Tendrán una bonificación del 50% por ciento en la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una norma 
jurídica, de acuerdo con lo regulado en el artículo 74.6 del TRLRHL. 

 

 
 

CAPITULO V.- BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 
Artículo 10.- 

La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas 



reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

Artículo 11.- 

La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible la reducción a 
que se refieren los artículos 67 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CAPITULO VI.- CUOTA TRIBUTARIA Y RECARGOS 

Artículo 12.- 

1.- La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 

2.- El tipo de gravamen será: 

a) Para bienes de naturaleza urbana: 

- 0,6226 % para uso comercial con valor catastral menor de 901.765 €. 

- 0,6419 % para uso residencial y los usos no residenciales, salvo lo indicado en los puntos anterior y posterior. 

- 1,1% para uso comercial con valor catastral mayor o igual que 901.765 € 

 

b) Para bienes de naturaleza rústica, el 1,16 %. 

c) Para bienes de características especiales, el 1,30 % 

CAPITULO VII.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

Artículo 13.- 

1.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 

2.- El período impositivo coincide con el año natural. 

3.- Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el 

Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 

al momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales 

resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de 

los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas 

reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

4.- “Según previene el artículo 76 de la Real Decreto Ley 02/2004 por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento se acoge mediante 

esta Ordenanza al procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro 

Inmobiliario. Dicho procedimiento se comunicará directamente por este Ayuntamiento. 

Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la 

documentación que en cada caso resulte pertinente ,se entenderán realizadas las declaraciones 

conducentes a la inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se hace referencia en el artículo 76.2 

del Real Decreto Ley 02/2004, cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieran, consten en 

la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 

obligación de declarar antes mencionada “. 

CAPITULO VIII.- GESTION DEL IMPUESTO 

 



Artículo 14.- 

1.- El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón Catastral y en los 

demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 

Catastro. Dicho padrón, que se formará anualmente, contendrá la información relativa a los bienes 

inmuebles, separadamente para los de cada clase. 

 

2.- Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el 

apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de 

pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

3.- En cuanto a las inclusiones, exclusiones o alteraciones de datos contenidos en el Catastro 

Inmobiliario, elaboración de ponencias, formación de padrones, reclamaciones, liquidación e 

inspección, se estará a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y en las demás disposiciones legales reguladoras de la materia, así como en las 

disposiciones dictadas para su desarrollo. 

4. Los recibos y liquidaciones del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, se 

emitirán a nombre del titular del derecho constitutivo del hecho imponible. En el caso de 

cotitulares, el recibo o liquidación se emitirá a nombre de uno de ellos, salvo que se solicite 

expresamente la división, conforme a lo previsto en el número siguiente. 

 

No obstante, en los supuestos de separación matrimonial judicial o de divorcio con atribución del 

uso de la vivienda a uno de los cotitulares, podrá solicitarse la alteración del orden de los sujetos 

pasivos para que el recibo o liquidación se expida a nombre del beneficiario del uso. Para ello 

deberá aportarse, junto con la solicitud, el documento público que acredite dicha asignación. 

 

5. Cuando un bien inmueble de naturaliza urbana, o derecho sobre éste, pertenezca a dos o 

más titulares se podrá solicitar la división de la cuota tributaria, por cualquiera de los copropietarios 

o cotitulares de los derechos previstos en el artículo 61 del TRLHL que acrediten dicha condición, 

mediante la presentación del modelo de solicitud de división de cuota en el IBI. En la solicitud 

deberán constar los datos personales y el domicilio de los restantes copropietarios obligados al 

pago, así como la proporción en que cada uno participe en el dominio del bien o derecho, y con ella 

se aportará, con carácter general, el título de propiedad del bien o derecho objeto de imposición, 

salvo cuando la identificación de los cotitulares y su participación conste en el Padrón remitido por 

el Catastro, bastando en éste caso que se acompañe a la solicitud la información que consta en el 

Organismo sobre los titulares catastrales. 

 

En ningún caso se admitirá la solicitud cuando alguno de los datos de identificación de los 

cotitulares sea incorrecto o se veri-fique que alguno de ellos ha fallecido. 
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La presentación de la solicitud de división cuota podrá realizarse en cualquier momento, teniendo 

en cuenta que su aplicación será para el ejercicio siguiente al de la solicitud. 

 

En el supuesto de que la solicitud se presente dentro del plazo anterior, una vez comprobado que 

se cumplen los requisitos para su admisión, el Ayuntamiento practicará y notificará a los distintos 

cotitulares las liquidaciones que correspondan. La división así prevista se efectuará sin efectos 

retroactivos, única y exclusivamente para la deuda devengada a partir del ejercicio en que se 

solicita. Una vez admitida la solicitud de división, los datos se incorporarán en el padrón del 

ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrán en los sucesivos mientras no se solicite su 

modificación. 

 

En el supuesto de que la solicitud, o su documentación, se presenten fuera del citado plazo, si se 

cumpliesen los requisitos para su admisión, surtirá efecto a partir del padrón del ejercicio siguiente. 

 

No procederá la división de cuota del tributo en los siguientes supuestos: 

1) Cuando la titularidad catastral corresponda a alguna de las entidades sin personalidad 

jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria (comunidades de bienes, 

herencias yacentes, sociedades civiles, etc.) formalmente constituidas, salvo que se acredite la 

disolución de las mismas. 

 

2) Cónyuges con régimen económico matrimonial de gananciales. 

Para el supuesto de cónyuges con régimen económico matrimonial de separación de bienes deberá 

aportarse, junto con la solicitud de división de cuota, el documento público que formalice dicho 

régimen (convenio regulador, capitulaciones matrimoniales y sus modificaciones). 

 

 

En el supuesto de concurrencia de varios sujetos pasivos, si no fuere posible la división de cuota 

regulada en los apartados anteriores, podrá solicitarse la alteración del orden de los sujetos pasivos 

para que el recibo o liquidación se expida a nombre del beneficiario del uso y disfrute del inmueble.  

 

Para ello, deberá aportarse, junto con la solicitud, el documento público que acredite dicha 

designación. 

 

6. En los recibos y liquidaciones de los bienes inmuebles de naturaleza rústica no resultará aplicable 

la división de la cuota tributaria. 



 

Artículo 15.- 

Se establece el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y el del Impuesto 

de Bienes de Características Especiales en dos periodos semestrales. El pago del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica se realizará anualmente, en el segundo semestre de cada 

año. La determinación de los periodos de pago corresponderá a la Administración que ejerza la 

competencia de recaudación voluntaria. 

Artículo 16.- Sistema especial de pago. 

Con el objeto de facilitar al sujeto pasivo el abono del recibo, se establece un sistema especial de 

pago de carácter voluntario que permitirá la realización de entregas a cuenta del impuesto en 

régimen de autoliquidación. 

El contribuyente que así lo desee podrá realizar tantas entregas a cuenta como considere oportuno en 

el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 28 de febrero para recibos puestos al cobro en el primer 

semestre y entre el 1 de enero y el 30 de junio para los puestos al cobro en el segundo semestre del 

ejercicio objeto de exacción. Las citadas entregas a cuenta se deducirán de la cuota líquida del impuesto. 

El importe resultante de la diferencia entre la cuota líquida y el importe total de las entregas a cuenta, 

deberá ser abonado dentro del plazo de pago voluntaria establecido para el ejercicio correspondiente. 

En caso de que el contribuyente haya domiciliado el recibo en una entidad financiera, el 

importe resultante se pasará al cobro a la cuenta o libreta indicada por el interesado al día 

establecido por el organismo recaudador. 

Si habiéndose realizado entregas a cuenta, por causas imputables al interesado no se hiciera 

efectivo el importe restante del recibo antes de la finalización del periodo voluntario de cobro, se 

iniciará la vía ejecutiva por la cantidad pendiente. 

Si el importe de los ingresos a cuenta fuere superior al importe de la cuota resultante del recibo, 

el organismo recaudador procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota. 

 

Artículo 17.- Recargo a los inmuebles de uso residencial desocupados con carácter permanente. 

De conformidad con el artículo 72 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, modifica-do en su apartado 4 por 

la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el Derecho a la Vivienda, se establece la siguiente modulación 

de recargos: 

 

1. Modulación de recargo. 

a. Recargo del 50% de la cuota líquida del impuesto, para los inmuebles de uso residencial que 
se encuentren desocupados con carácter permanente y que pertenezcan a un propietario 
que tenga cuatro o más viviendas de uso residencial. A estos efectos tendrá la consideración 

de inmueble desocupado con carácter permanentes los que permanezca desocupado, de 
forma continuada y sin causa justificada, por un plazo superior a dos años y concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 
 



a) Permanecer sin habitantes empadronados en la fecha del devengo del impuesto en el 
padrón de habitantes del municipio de Morón de la Frontera 
b) Que no tengan consumo por contratos de suministro de energía eléctrica y agua 

 
b. Recargo adicional del 100% de la cuota líquida del Impuesto cuando el periodo de 
desocupación sea superior a tres años. 

 
c. Recargo del 150% de la cuota líquida del Impuesto para propietarios que, teniendo más de 
cuatro viviendas en toda España, mantengan al menos dos de ellas deshabitadas en Morón 

de la Frontera según los requisitos establecidos en el apartado a) del presente artículo. 
 
2. En todo caso se considerarán justificadas las siguientes causas: 

 
a. El traslado temporal por razones laborales o de formación. 
b. El cambio de domicilio por situación de dependencia o razones de saludo emergencia social. 

c. Inmuebles destinados a usos de vivienda de segunda residencia con un máximo de cuatro 
años de desocupación continuada 
d. Inmuebles sujetos a actuaciones de obra o rehabilitación, u otras circunstancias que 

imposibiliten su ocupación efectiva. 
e. Inmuebles que estén siendo objeto de un litigio o causa pendiente de resolución judicial o 
administrativa que impida el uso y disposición de la misma. 

f. Inmuebles cuyos titulares, en condiciones de mercado, ofrezcan en venta, con un máximo de 
un año en esta situación, o en alquiler, con un máximo de seis meses en esta situación. 
g. En el caso de inmuebles de titularidad de alguna Administración Pública, se considerará 

también como causa justificada ser objeto el inmueble de un procedimiento de venta o de 
puesta en explotación mediante arrendamiento. 
 

3. El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará el 31 de 
diciembre y se liquidará anualmente, una vez constatada la desocupación del inmueble en tal fecha, 
juntamente con el acto administrativo por el que ésta se declare. 

 
4. La declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la previa 

audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación 
regulados en esta ordenanza. 

Disposición Final 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa. 
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